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        A.S.C. No. 0118 

 

Venadillo, Tol., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2019-00067-00 

PROCESO:   EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

Apoderada:  Abog. Astrid Eliana Gómez Portela. 

EJECUTADO:  JAIDER TORRES MORENO. 

 

Como mediante auto adiado el nueve (9) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), el Despacho APROBÓ la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

conforme a lo indicado en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del Proceso,  

por ajustarse a derecho,  se DISPONE: 

  

Por secretaría practíquese la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyéndose 

en la misma la suma de SESENTA MIL PESOS CON 00/100 ($60.000,00), que se 

fijan como AGENCIAS EN DERECHO. 

NOTIFÍQUESE.  

La Juez, 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 


